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ADVERTENCIA

La« leyes V disposiciones generales del Gobierno ’son obligato- 
las para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
)«lment> en ella, y cuatro días desoues para los demás pueblos 

de la provincia.
{Ley de i de Noviembre de /835.j

SE SUSCRIBE
KN LA

IMPRENTA DE lERiNO Y COMPAÑÍA
Mayoi’, 30, y Portai©», «a, Ííbrori*.

PRB0ÍC8 DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.

Por lui mes. 
Por Iroe id,. . 
Psrseife'd, e 
Por un año.. .

2 ptaa. 
, . 5,50 » 

lO.Sfi )» 
. . a0,60 t

FUERA.
Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis Id. 
Por un año.

- 2,50 p
. 7 50
. 12,50
. 24

■BaR» «WH

Número suelto, 0,25 pesetas. 
' Anuacioe, 0,25 id. línea.

PA.RÏE OPICXAI.

PRESIDENCIA
DEL

Coasejo de Hiaistres

! BlRlxel* pwrttó.l I
, bello uegro, barba escasa, | —1
, color trigueño I c x j „ ,i Logroño 6 de Junio p“'*^"<’«8^«Noviembred«í8e8 j
i 1889. I (Continuación) ¡
’ _ , Gobernador, j caso, era fácil por la mesura, imparcia-
. José Mana Perez caballero, lifiady múluo respeto que brillaban en ¡

Abierta de 
votación, qoe 
sultado:

nuevo se procedió á la 
ofreció el siguiente rs-

Para viespresidentj

D. Alejo Arnedo, íS votos.
Una paoeleta en blanco.
El señor Gobernad'tr proclamó vice*

SS. MM. el Rey yJa Reina j 
Regente (Q. D. G.) y Augusta ¡ 
Real ï’àinilia continúan sin 
novedad en su importante sa
lud en el Real sitio de Aran- 
juez. i

Núm 23

Los Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, Guardia
civil y cuerpos de Seguridad | ^peyo que no le faltaría del señor Go.

las disensiones délos señores diputados, S á. D. Alejo Arnedo, quien
y en cuanto al segundo era más penoso j 
el cumplimiento del deber por la aflicli • ’ 
va situac'óu económica que atraviesa la 
Corporació ; pero que contaba con el

El Sr, Arnedo 
señores diputados, 
ñer Gobernador.

izquierda de fa Pre-

dio las gracias á los 
contestándole el se-

GdtîiEHXO cnil.

Circulares

y vigilancia, procederán á la y la Comisión provincial j
busca y captura de los presos \ P"*** recaudación de fondos con que i 
que abajo se nombran, fuga-1 las obligaciones p ovin- i

dos de Ja Cárcel de Seria, v I ‘x *«- i
caso de ser habidos los pou- i I
drán á mi disposición.

Señas

Se acordó que los asunto? pendientes 
pas.aran á las comisiones respectivas

» para dar dictámenes.

ofreciéndoles su más distinguida 
deración personal.

El señor Gobernador contestó

COilSi'

Se levantó la sesión. - El Goberna
dor presidente. Ricardo Ayuso.-El di- 
putado secretario, Emilio Redal.—El 
diputado secretario, Pablo Garnica.

ñor Salvador manifestando
al se

que había

Núm. 22

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y cuerpos de Seguridad y

Trifón Megia Valdivia; pelo sido escuchado con mucho gusto y 
I rubio, cejas al pelo, ojos me- I aplauso; te dió las más afectuosas gra- 
lados, nariz regular, cara 
oval, boca nígular, barba
poblada, color moreno, esta.

j cías y le ofreció su apoyo y el de todos 
j los señores diputados para el desempeño

, besión extraordinaria 
; de 22 de Febrero de 1889. 
i En la ciudad de Legri ño á 22 de

vigilancia, procederán á la , tura mediana, natural de 
busca y captura de los pre- i Berja; Angel Vazquez Valdi-
sos que abajo se nombran, í vía, pelo castaño, ojos al i 
fugados de la Cárcel de Lora j pelo, nariz y boca regulares, I 
del Río (Sevilla,) y caso de j barba poblada, color mereno, : 
Iser habidos los pondrán á mi ¡ pstHtnra nnn .. ?

del cargo que tan merecidamente se le 
había confiado.

El Sr. üzquiano, á nombre de la Co
misión provincial ofreció su decidida 
cooperación y dió cuenta de las gestio
nes practicadas por la misma para oble-

lebrero de mil ochocientos ochenta
nueve, y hora de las doce de la

y
maña*

na, se reunieron en el salón de sesiones

disposición.

Señas.

i . * : oer que los Ayuntamientos más atrasa- i
estatura alta, con bigote, y dos eu el pago de sus cupos vayan sa- í 
también natural de Berja; y • tisfaciendo cantidades á cu ;nta sin ne- i 
Miguel Amat Vege, pelo , cesjfiad de agobiados con apremios. I

José Fernández Rodríguez, 
de 30 años, estatura regular, j 
ojos pardos, nariz y boca re- ’ 
guiares, cabellos castaños, i 
barba poblada y afeitada, j 
color moreno claro, hoyoso j 
de viruelas; y Francisco Her- I 
pández Morro, de 30 años, !

castaño, cejas al pelo, ojos j r “ *
melados y pequeños, corto de ' rosultsba vacante la vicepresidencia

El señor Gobernador manifestó que ■

. y
vista, barba poblada, color como pudiera negar el caso de que tu- 
moreno^ estatura pequeña, y que reemplazar el vicepresidente, 
natural de A ira. ; '“poma por fuerza mayor el que .se i

Logroño 6 de Junio de . «omo unuconse- ;
188y cuencia de la anterior elección.

El Gobernador^ '
,, oernad''r .'Suspendió la sesión oor esna.

JoseíW. Perez Caballero, cío dj diez minutos,, ■

fie la Exema. Uiputacióri, 
sídeocia del IJtmo. señor 
civil, los señores diputados 
tiiiuacióii se expresan;

Presidente

Señor Gobernador

Diputados

Señorea

Salvador
Ariie'fo
A mus ‘0 
Zapatero 
Sáenz Santamaría 
Murillo
Salinas 
Marín
Uzquianp

bíijo la pre- 
Guberr.ador 

que á con-
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Arjona 
Sáenz Diez 
Argaiz 
Araoz 
Ureta

Secretarios

Redal 
Garnica

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dio cuenta de los siguientes dictá
menes de la comisión de Gobernación,

A la Diputación

Remitido per la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la provin
cia, á los efectos de los artículos 25 y 
26 de la Instrucción de 21 de Junio úl
timo, un expediente promovido á ins
tancia del Ayuntamiento de Santurdejo 
en solicitud de que se exceptúe de la 
venta, en concepto de Dehesa boyal, un 
terreno de 500 a 600 fanegas de cabida; 
la Comisión tiene el honor de proponer 
se evacúe el informe que el menciona
do artículo 25 de la citada Instrucción 
ordena en los siguientes términos. Exa
minado el expediente promovido á ins
tancia del Ayuntamiento de Sanlurde- 
jo, solicitando la excepción en concep
to de Dehesa boyal de un terreno desti
nado al pasto de la ganadería de labor, 
de 500 á 600 fanegas de cabida, y divi
dido en dos porciones por un barranco, 
cuyas dos porcionessedenominan ‘'Hom
bría üchera„ “Solana y Frontale8„; 
Considerando que la pretensión del 
Ayuntamiento solicitante se funda en 
que desde tiempo inmemorial vienen 
utilizándose gratuitamente por los ga
nados de la ñor de los vecinos de la lo
calidad los escasos pastos que produce 
el mencionado terreno con el caráceter 
de Dehesa boyal y libre de todo grava
men! Resultando de los antecedentes 
aportados al expediente que no existen 
en el pueblo 'de Santurdejo otros terre
nos exceptuados y de sufícienies pastos 
para el aprovechamiento de los ganados 
destinados al cultivo< que la finca cuya 
excepción se solicita: Resultando que, 
de las diligencias de infor-nación testi
fical practicadas al efectoj aparece que 
el pueblo de Santurdejo se halla desde 
tiempo inmemorial en quieta y pacífica 
posesión del mencionado terreno, y que 
éste se halla destinado exclusivamente 
á la manutención de los ganados de la
bor de los vecinos, sin retribución ni 
arriendo alguno; opina procede decla
rar la excepción de la venta en con
cepto de Dehesa boyal de los terrenos 
solicitados por el Ayuntamiento de San
turdejo, en virtud á que se hallan com
prendidos en las prescripciones de la 
ley de 8 de Mayo de 1888,

Logroño 22 de Febrero de 1889,— 
Francisco de Paula Marín,—Pablo Gar
nica.—Juan Manuel Zapatero.—Alejo 
Arnedo,

Se aprobó el dictamen.

tirada, que importará más de las cien 
pesetas que se proponen.

El Sr. Garnica manifestó que por su 
parle y los compañeros de Comisión no 
tenia inconveniente en aceptar la mo
dificación propuesta por ei Sr. üz- 
quiano.

En el mismo sentido expresó su opi
nion el Sr. Merino, indicando que e^ 
importe de la tirada asceedía a 289 pe
setas 50 céntimos.

Se aprobó el diclaiueu con la modi
ficación indicada acordando pagar la 
cantidad de 289 pesetas 50 céntimos.

Se aprobó el dictamen con la modifi
cación indicada, acordando pagar la 
cantidad de ib9 pesetas 50 céntimos, 
importe de la tirada, con cargo al capi
tulo üe imprevistos de la provincia.

A la Diputación

Resollando que la Comisión provin
cial en sesión de 21 de Junio de 1888 
y hallándose tacante la plaza de cape
llán del Asilo provincial, acordó que de 
la asistencia religiosa de ios acogidos 
se encargasen los señores coadj utores 
de la parroquia ue Santiago, y que por 
este Servicio percioieiau la cantidad 
que correspondiera con arreglo a la 
señalada para la dotación del capellán: 
Resultando que dicho servicio fue pres
tado desde 1.® de Julio ^de 1888 hasta 
la 1.® de Diciembre del mismo en que 
tomó posesión del cargo el capellán 
nombrado ai electo: Resultando que 
dado el tiempo señalado, la dotación de 
la plaza y ei descuento que debe dedu
cirse, la cantidad que l»;s coriespoude 
es de 0.5 pesetas, la Gomisiou propone 
se o.orgue a ioá seüores coa .j utores de 
la parroquia de baniiago, y por via de 
gratificación, la cantidad de 57ó pese
tas, dándoles las gi acias por sus servi
cios, y significándoles que la Diputa
ción queda altamente satisfecha de ellos.

Logroño 22 de Febrero de 1889,— 
Siguen laS Urinas.

Se aprobó el dictamen*

A la Diputación

El señor presidente de la Junta adrai* 
nistrativa del Manicomio de San Baudi
lio ha pasado nueva comunicación re
clamando el pago de lo que se le adeu
da, y al efacto propone el cumplimíen- 
míento de las siguientes condiciones.

1.^ La Junta, á pesar de que el con
trato la autoriza para cobrar las están, 
cías por mensualidades vencidas, no 
liene inconveniente en conceder un mes 
de plazo para dicho pago; pero si en al
gún mes no se hiciese girará dentro de 
la primera quincena del siguiente el 
importe eorrespondienle á la mensuali
dad no satisfecha, á cargo de laDipu a- 
cíón y á fecha fija, que será una de las 
comprendidas entre los días 26 y 30 del 
propio mest

¡Cóntinuírá)

A la Diputación

Examinada una instancia suscrita por 
Don Toribio Martínez, Alcalde Foncea, 
expresando habérsele incendiado su 
casa morada, cuyo hecho supone ha 
sido realizado á mano airada, y con 
motivo del cargo que desempeña, por 
lo que ruega se le otorgue alguna can
tidad del fondo de calamidades del pie- 
supuesto provincial: Considerando no 
existe disposición alguna legal que 
obligue á las Diputaciones provinciales 
al resarcimiento de los daños que se 
denuncian y por ios motivos que se ex
presan, y si alguna existiere habrá sido 
dictada después de publicada sentencia 
por ios tribunales de Justicia, descubier
to el autor y justificadas las causas ael 
hecho, cirouniaucias que no concurren 
en el presente caso, la Comisión propo
ne se desestime lo solicitado.—Siguen 
las firmas.

¿e aprobó el dictamen.

A la Diputación

Examinado un opúsculo publicado j 
por ios oficiales de la sección de Secre- j 
taiía de esta Corporación, D. Fermín i 
Galo Eguiluz y D. Benigno Macua y 
Perez, titulado “Legislación sobre el re
clutamiento y reemplazo del Ejérciio„ 
y que comprende las disposiciones le
gales dictadas acerca de tan importante 
servicio y de aplicación tan constante, 
desde Mayo de 1884 hasta Diciembre 
de 1888: Resuliaudo que la obra fué de
dicada por sus autores á la Comisión i 
provincial, quien por la ley es la llama- í 

da á resolver todo lo relativo al reclu- i 
tamiento y reemplazo del Ejercito y ; 
dicha Comisión provincial, en sesión de i 
8 de Enero último, se digno aceptarla, ! 
recomendando su adquisición, á los ' 
Ayuntamientos y Comisiones provincia
les, y que de eno se diera cuenta á la 
Diputación para que acordara la re
compensa que estimare oportuna: Gon- I 
siderando que la obra de que se trata, : 
por el número de disposiciones que con
tiene y estructura que afecta es de mu
cha utilidad a la Administración públi
ca para resolver i s múltiples cuestio
nes que surgen en la aplicación de la 
ley de reclutamiento, la Comisión tiene 
el honor de proponer se otorgue á sus 
autores la cantidad de cien pesetas para 
sufragar en parte los gastos de la edi
ción publicada y se les signifique el 
agrado con que la Diputación ha visto 
trabajo tan útil.

Logroño 22 de Febrero de 1889,—Si
guen las firmas.

El Sr. Üzquiano manifestó que la re
copilación hecha por los empleados que 
se citan tiene gran utilidad para las Go> 
misiones provinciales y Ayuntamientos» 
evitando el registrar “Gacetas,, para 
encontrar disposiciones aclaratorias de 
la ley de Reclutamiento, por lo qué ! 
consideraba que la retribución debiera j 
a^r mayor, abonándose ej precio de la !

Sección judicial

Núni. li.

Don José López Mosquera, Juez 
de instrucción de esia ciudad 
y su partido.
Hago saber: Que el día veinti- 

sieie de ios corrientes y hora de 
las once de su mañana, ha de 
tener lugar en la Sala Audiencia 
de esití Juzgado y ei municipal 
de Pedroso sumultáneamenid la 
venta en pública subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes embar
gados á Bonifacio García y Mar
celo Viniegra, para pago de la 
mulla y recargos que les ha si
do impuesta por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia y las 
fincas que han de subastarse y 
precio, son las que se expresan 
á continuación.

Jurisdicción de Pedroso.
Bienes embargados á Bonifa

cio García.
En Cavanillas, una heredad 

tierra, de cabida de una fanega, 
lindante N. Juan Arríela, P Car
los Velasco, O. y S. José Domin
guez, lasada en cincuenta pese
tas, rebajado el veinticinco por 
cíenlo sale á subasta por treim* 
y siete pesetas cincuenta cén
timos. 37*50

Bienes embargados a Marcelo 
Viniegra.

En Cavanillas, una heredad 
de cabida de una fanega, linda 
N. Gabriel Novoa, P. ca.mino, 
S. y O. Cruz Rubio, tasada en 
cincuenta pesetas y rebajado el 
veinticinco por ciento sale à su
basta por treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 37‘50

Prevenciones.

1 .“ Que no se han presenta
do por los ejecutados los títulos 
de pertenencia de las fincas y 
que ios autos se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del ac
tuario.

2 .“ Que para tomar parte en 
la subasta, se ha de consignar 
antes ei diez por ciento del valor 
porque salen á subasta y hallar
se provistos de la cédula per
sonal.

3 .^ Que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras parles de la tasación.

Dado en Nágera á tres de Ju
nio de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—José López Mosquera. 
—Por mandado de S. s., José 
Merino.

Núm.

Don Pablo Apelíahiz Enrique, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de LogrofiQ y 
swparliuQ,
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Doy fé y testimonio: que por 
mi oficio, y á nombre de D. Teo
doro Giménez Vargas, vecino 
de Valladolid, se ha seguido dc- 
matida de pobreza para litigar 
con D. Juan Marrodaii, de esta 
vecindad, habiendo lecaido sen
tencia, cuya cabeza, parte dispo
sitiva y pubjcacion dicén así:

Cabeza: En ia Ciudad de Lo
groño á siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve, 
el Sr. D. Gabriel Martin Bañares 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto el anterior incidente de po
breza, seguido entre partes de 
la una demandante D. Teodoro 
Giménez Vargas, jornalero, ve- i 
ciño de Valladolid, representado ; 
por el Procurador D. Eustasio í 
Ruiz, y defendido por el Aboga- í 
do D. Pedro Montero, y de otra : 
como demandado D. Juan Ma- . 
rrodán, constructor de máqui- ; 
ñas de esta vecindad, en rebel- j 
día y en su nombre los Estra- 
dos del Juzgado, y de otra el se- ; 
ñor Abogado del Estado de esta 
Provincia, sobre que se declare 
pobre el primero en el sentido 
legal para litigar contra el se
gundo, sobre reclamación de un 
crédito

Parle dispositiva: Fallo, que
debo declarar y declaro á D. Teo
doro Giménez Vargas, pobre en 
el sentido legal, para promover 
la demanda y litigar en tai con
cepto en la anunciada, contra 
D. Juan Marrodán, de esta ve
cindad y con derecho á gozar de 
lodos los beneficios que la ley 
de Enjuiciamiento Civil concede 
á los declarados pobres, sin per
juicio en su caso, de lo dispues
to en los artículos treinta y seis 
6l treinta y nueve inclusive, de 
citado cuerpo legal, sin hacer 
especial condenación de costas. 
Asi por esta mí sentencia que 
además de notificarse en Estra
do, se publicará por edictos con
forme determina el artículo dos
cientos Ochenla y 1res de la Ley 
rituaria en el «Boletín oficial w de 
la provincia, mediante la rebel
día de D. Juan Marrodán, á no 
pedirse por el demándamela no 
tiñcación personal á este, io 
pronuncio, mando y firmo.=Ga- 
bril Martin.

?ublicación: leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Gabriel Martin Bañares, 
tluez de primera instancia de es
tá Capital y su partido, estando 
Celebrando audiencia pública en 
Logrofto el dia siete de Mayo de 
tñil ochocientos ochenta y nue
ve, de que yo el Actuario doy 
fé.--Ante mi: Pablo Apellániz.

Concuerda bien y fielmente 
Con su original á que me remito.

Para que conste, y cun plien- 
tío lo ordenado en proveído de 
í^oy, expido el presente y firmo 

togpofip á cuatro de Junio de 

mil ochocientos ochenta 
nuevH.—Pablo Apellániz 

Don

Núm 20.

Pnbln ApeJIániz Enrique,
! Escriba!,*! dei Juzgado de pri- 
j meia iiisiaccia de Logroño y 

su partido.
Doy fé y testimonio; que por 

¡ mi oficio, y á nombre de D.^^ Jc- 
¡ sefa Gómez Ochagavía, vecina 

de esta Capital, se ha seguido 
i demandande pobreza para Inigar 
i con la casa de banca de Herrero 
’ y Riva de esta Capital, habiendo 

recaído semencia cuya cabeza 
parle dispositiva y publicación, 
dicen así.

Cabeza: En la Ciudad de Lo
groño á siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve, el 
Sr. D. Gabriel Martin Bañares, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto el precedente incidente de 
pobreza seguido entre partes de 
la una y como demandante doña 
Josefa Gómez Ochagavía dedica 
á las labores de su sexo, vecina 
de esta Capital, representada por 
el Procurador D. Eustasio Ruiz, 
bajo la dirección del Letrado 
D« Gonzalo Martínez, de otra co
mo demandado, la casa de ban- I 
ca establecida en esta Capital bajo I 
ia razón social «Herrero y Riva» i 
y Julian Zoizano y Ochagavía,

i confinado en el penal de Valen - 
i cia, ambos en rebeldía y por su 
j no comparecencia los Estrados 
i del Tribunal, y de otra el señor 
1 Abogado del Esiado de esta Pro- 
1 vincia, sobre que se le declare 
{ pobre en el semido legal á la de

mandante para litigar con los 
demandados, sobre tercena de 
preferente derecho á ser reinte
grado con el producto de los bie
nes embargados y vendidos al 
Zorzano en autos ejecutivos 
contra este, por la ¿Sociedad 
«Herrero y Riva.»

Parte dispositiva: Fallo, que 
debo declarar y declaro à D.“ Jo
sefa Gomez Ochagavia, pobre en 
el sentido legal para promover 
la tercería de preferente derecho 
à ser reintegrada con el produc
to de los bienes de su marido 
Julián Zorzano, y para litigar en 
tal concepto contra este y ia casa 
de banca ejecutante de «Herrero 
y Riva» y con deiecíio á gozar 
de lodos los beneficios que la 
Ley de Enjuiciamiento civil con
cede á los decía rados pobres, sin 
perjuicio en su caso de lo dis
puesto en los artículos treinta y 
seis al treinta y nueve inclusive 
de citado cuerpo legal; sin hacer 
especial condenación de costas. 
Asi por esta mi sentencia que 
además de notificarse en Estra
dos, se publícala por edictos, 
copformq determina el artículo 

y doscientos ochenta y tres de la 
Ley rituaria, se insertará en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
mediante la rebeldía de los de
mandados, á no pedir se por la 
demandante la notificación per
sonal á estas, io pronuncio, 
mando y firmo.- Gtibriel Martin.

Publicación: leí la y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Gabriel Martin Bañares, 
Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública el dia 
siete de Mayo de mii ochocientos 
ochenta y nueve, que yo el Es
cribano doy té—Ante mi, Pablo 
Apellániz.

Concuerda bien y fielmente 
con ios particulares insertos á 
que me remito.

Para que conste y á los efectos 
oportunos, expido el presente 
que fli'mo en Logroño á cuatro 
de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Pabio Ape- 
lianiz.

Núm. 19
Don Nicomedes de Urdangarin 

y Echáñiz, Presidente de la 
Audiencia de lo Criminal de 
Logroño.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Bernabé 
Sáez Cuesta, viudo, de cincuen
ta y cuatro años de edad, jorna
lero, natural de Viiiaescusa la 
Solana, partido de Belorado, ve
cino que era de Zarratón de 
Arraya, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en ei tér
mino de diez días a contar des
de ia inserción de la presente en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial» de esia provincia, com
parezca ante ia ¡Sección primera 
de esta Audiencia, con objeto de 
poder hacer nuevo señaíamien- 
10 en la causa que contra el mis
mo y otros se sigue poi' hurto, 
bajo apercibimiento que de no 
hacerlo sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio legal con
siguiente.

Dado en Logroíio a tres de Ju
mo de mil ochocientos ochenta 
y nueve*—Nicomedes de Urdan* 
garin.—El Secretario, 'Simeón 
Yerro.

Âuuiictüs oUciaiês

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de 

ZARAGJZA

Secretaria general. —1.^ Enseñanza

Núm 16
Anunciada para su provicióu en el úl^ 

limo concurso, la escuela pública ele. 
mental de Libros eil la provincia de Te- 
ruel, con la dotación de 626 pesetas,

! más 25 por aumento voluntario y ha- 
Î hiendo determinado el Ayuntamiento la 
¡ supresión de dicho aumento, este rec. 
• torado á acordado eliminarlo del anun- 
j cío.

Lo que por acuerdo del limo. Sr, Vi_ 
cerrector, se hace público para conocí, 
miente de los aspirantes.

Zargoza 31 de Mayo de 1889.—El Se. 
cretario general, V.cerne Santandreu 
Herrando-.

Núm, 17

i Se halla vacante en el Instituto 
I de segunda enseñanza de Teruel 
I una plaza de Profesor auxiliar 

de número de la Sección de Le
tras, con ia dotación anual de 
mil pesetas, la cual ha de pro
vecí se por concurso con arreglo 
ai Decreto-ley de 25 oe Junio ue 
1875, Real decreto de 23 de Agos
to próximo pasado y Real orden 
aclaratoila de este último de 26 
de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor 
auxiliar se requiere;

Haber cumplido la edad de 
veintidós anos.

Hailart,e en posesión del titulo 
de Licen dado en la Facultad de 
Filosofa y Letras ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo 
piesentar el lítuio al lomar pose-* 
sión.

No ejercer ningún destino pa^ 
gado con fondos del Estado de 
la Pr-ovincia ó del Municipio ’va 
sea con carácter ue sueldo’ ya 
con el de .gratificación, por ser 
incompatible el de Profesor auxi
liar ue número con otro alguno 
de la indicada ciase.

Aciediiar además alguna de 
Ua ciruQuattincias seguientes:

Haber sidu Profesor auxiliar 
conforme a alguno de los siste- . 
mas que han regido anterior
mente por espacio de cinco aflos, 
o haber explicado dos curaos 
completos de cualquiera asigna- 
tura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, re
lativa á materias de la expresada 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, ios que se 

crean adornados de las circuns
tancias expresadas, dirigirán sus 
instancias documuntadas á este 
Rectorado y las presentarán en 
la Secretaría general de esia Uni- 
versidad, en el preciso término 
de veinte dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la «Gaceta» de 
Madrid, en ia inteligencia de que 
el pe:iodo hábil para la presen
tación de solicitudes, finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 30de Mayo de 1889 — 
El Vicerrector, Clemente Ibarra,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO
Año de 1889 Mes de Mayo 

cuarta semana
Nún). 110

tres pesetas treinta y cua^ 
j tro céntimos.

II 11 o 03 M 03

îzj

Nota de los gastos originados 
durante ¡a presente sema- 
naenlasobras de pavimento 
de la Capilla del nuevo Ce
menterio municipal de esta 
ciudad ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el txemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 25dei

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta 
ciudad.

Pis. Gts

Satisfecho al peón Vicente 
Peso por 6 jornales á 1*75 pe
setas

Idem al iti. Hermenegildo 
Barreras por 6 id á 1'75 pts.

Ideo al id. Pedro Martínez 
por 6 id. á 1’75 pts.

Idem al id. León Redondo 
por 6 id. á 1*75 pts.

Idem al id. Calixto Villa

lü 50

•10 50

O

œ
W O

actual, que se publica j 
en el Boletín Oficial, eii 
cumplimiento de lo que I 
prescribe el art. 166 de la „4. 0-7# p...

Idem al id. José María Iz
quierdo por 7 id. á 0*75 pts.

10 50

10 50

ley Municipalvigente.
Pts. cts.

5

5

25

25

O en
O

Satisfecho á la Progresiva de 
Bilbao por los materiales que 
ha proporcionado, colocados 
en la estación de esta ciudad y 
consistentes en baldosas tinas 
comprimidas 700

Total. 52 50

CS

TOTAL 7C0

Importa esta nota la canti 
dad de setecientas pesetas.

Nota de los gastos originados | 
durante la presente sema- í 
na en las obras de repa- | 
ración de calles de esta ciu- I 
dad.

Pts, Cts. 5

Satisfechos por 76 metros 
cuadrados de relabra de losa 
vieja á I ‘25 pysetf’S

xdem por ?6 metros cua
drados de losa nueva á 5*50 pts.

Idem por 17 metros lineóles 
de cordon á 1 pts.

95

91

17

Total 205

Importa esta nota la can 
tidad de cincuenta y dos pese 
tas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la Escuela de niñas 
de esta ciudad.

Pis. Gts

Satisíecho al peón Mariano 
Tovara por 6 jornales á 5 pe
setas uno

Idem al id. Felipe Sáidz por 
4 id. á o pts.

Idem alid. Ramón Alonso

12

12

QQ

10
CQ

ü o CQ
oa

CZ3

í£

ü ÍSÚ.i=í g

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

Cpor 2 1(2 id. á 3 pts.
’ ídem al id. Timoteo Ripal- 
; da por 6 id. á 1*75 pts.

Idem al id. Justo Sanmaitín 
? por 6 id. á 1*75 pts.
! ídem al id, Julián Villuerga

7

10

10

50

50

50

Importa esta nota la canti- i
dad de doscientas tres pe 
setas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción del edificio Albóndiga 
para la instalación del Ju
rado.

por 6 id. á 1'25 pts.
Idem por 20 fanegas 

yeso á 0’75 pis.
Idem por 3 libras clavos 

media imprenta
Idem por un paquete

de

de

de
puntas

I Idem por 2,80 metros ala- 
j brades dea lumbrado
I Idem á Esteban B anco por 
■ 6 jornales á 2 pts.

7

15

1

1

4

12

50

25

20

Pts. cts.
Total 99 45

Satisfecho á D. Pedro Jesús 
Giniénez per 123,92 metros 
cuadrados de tabla rnachihem^ 
brada de pino para entarima
dos, á 2‘C9 pis. 333 34

Total. 353 34

Importa esta nota la canti
dad de tresciéutás treinta y

Importa esta nota la canti- ¡ 
! dad de noventa y nueve pe- ' 
j setas cuarenta y cinco cénti- ' 
i mos. ;
j Logroño 29 de Mayo de 
; 1889 .=:E1 contador, Gregorio 
í España.—V.’ B.® El Alcaide, 
: José Rodríguez Paterua,

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DESMAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oíicia- 
es y que es dificil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y HERSaSUEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda 

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

LIBRERIA 
dé 

Ricardo U. y Merino 
P.2, Portales, 92, Logroño.

Ésta casa la más econó
mica de todas las de esta pró 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cor 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a

bondad de sus precios, desdó 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

En el mismo establecimieu* 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas j en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obh as y cuanto sea necesario 
para montar un buen e meri
torio,

Junta directiva de las presas de Lbrhán 
y los Molinos de Galahora

A las once de la mañana del dia 16 
de Junio próximo tendrá lugar en laa 
Salas Consistoriales de esta ciudad^ el 
remate de los trabajos de derribo de^ 
arco de ladrillo ó acueducto de la Yasa 
del Aaco, para la conducción dé aguas 
y colocación de una canal de hierro 
dulce en su lugar, bajo las condiciones 
y con sujeción al piano que se halla de 
manifiesto en la casa de D, Ramón Su
birán, secretario de dicha Junta, sita en 
la Cuesta de la Catedral, numero 2, para 
que los que quieran interesarse en la 
subasta puedan examinarlas,

Calahorra 31 de Mayo de 1889,—El 
presidente, Victoriano Escalona.—P. 4, 
ds ja h Ramón Syóifan, secretario,

SGCB2021


